
Miércoles t3|Ie Julio de 1876. [ - Onoy medio real.

DE LA PROVIKh’*l‘
3-

Aia»5eyc« f latdUpoftlcivnes del fío- 
hierno «en obligatorius para Í£ capital 
'’Áe provincia decide qnc se fis’ I rst efi» 
- - Intente en ella 7 desde re alie ¿isii 
deapuea para loa drives pueblos de la

Isma provincia. (9 ey de 3 de Hewltin- 
bre de IS3r.)

süscaicio; PARTit' r-AE.

Un mes eaCórdeba. 12 va, ’d. ’ñera. 1€.
Tres id.. . , h3 . . . 45-
Seis idee-BO
Un año................ .... 132 ; . . - . .180.

Sepubíica iodos les dios esce^. ic l-js ¿otixiT^ÿf-s.

Cias leyes, órdenes y anuaelosque se 
manden pabUcar en los Híf'lríi«ir^ « íi- 
eíales se han de remitir al Cicle politico 
respectivo, por cuyo eos dvetr se js^e 
r n à los editares de les aicccJoisaecs 
per ódleos. (Ordenes de d de Abril de 
iSS.^, y 31 de Oetnbre de 19114.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

sección de fomento. 
1), Eleuterio Villalva, Gobernado? 

iutermo de esta provincia,
Uago saber: que D. Eamon Re” 

del y siaachez, vecino de esta ciu
dad, de protestón empleado, habi- 
iunte en la calle de Letrados núme 
ro 16, à nombre do José Beyes y 
Serrano, residente en Dos Torres, 
ba presentado à las once de la ma- 
ùana uel dia 2ti de Junio de 1876 
una solicitud de registre de 12 per
tenencias ue la mina titulada <Cor- 
pus,» de 11 ineral hierro y otros, si
ta en sido llamado bumbría del 
Esciioauu, Quiutos bú val de Gre
goria, de la propiedad del Sr. Mar
ques de la Torrecilla, término de 
«danta n,utemia; liada por E. cou 
la mina «oan Juau,» por el S. coa 
e¡ cerro llamado Con alejo biaaco, 
pci 0. con el camiou de Hino- 
Joeay por el M. con el arroyo del 
pozo dd iisenbauo, cuyo mineral es 
bicffo yetrofi.

La designación que hace es la 
siguiente:

•ae tendré por punto de partida 
^üa estaca bjada que existe al P. 
be la mina «dan Juan,» la del Cas- 
bb; desde esta se medirán al N. 
^bu mcii'cs y se bjatá una estaca 
^bc seta la segunda; de esta al 8. 
que es la terceia se mediraa 600 
tneiros; de Urcera i. cuarta al tía- 
otnie dUO; de cuarta a qainU ai E. 
^tO y ue quinta a piimei a 1(10 me- 
UdS.

ha consignado ai mismo tiem
po la caotiuan de setenta y cinco 
pesetas,

Y habiendo cumplido con bu 
ibi ihaiidadcs da 1« l^^ft por depro*

to de 28 de Junio último he dis
puesto la admisión do la referida 
solicitad, salvo mejor derecho, y 
que 86 anuncie al publico éu cuan j 
plimiento al pérrato 2.° del ar ticu * 
lo 15 de las bases genoraics para f 
la nueva legislación de minas. | 

Córdoba 10 de Julio de 1876. 
El Gobernador interino, 

Lieuteno VUiaiva.

Núm. 30.
Sección de Fomento.

D. Eleuterio Villalva, Gobernador | 
interino de esta pruxincia. j

Hago saber: que bon Apolinar ' 
María Pellicer, vecino de Belmtz, 
residente en esta ciudad, ha pre- 
Bentado à la una y media de la lar- j 
de del día 21 de Juuio de 1816 uca ‘ 
solicitud de registro de dperteoea- | 
cías de la minájtitulada <8. Jorge,» ’ 
de mineral carbón, sita cu parage ’ 
llamado majada de las Cuuvtzuó- ! 
las, término de Espiel; hudaute al ) 
N. mina * He ve i rua segunda,» a‘ ' 
E. arroyo de las Cuevczuelas y ter
reno franco, al 8. mío a <8. Juau> . 
y al O. con teireno comuu, cuyo 
mineral es carbón. i

La deeignacion que hace es la 
siguiente: j

Se tendrá por puoto de parúda ; 
la estaca núm. 3 ue la mina ce- 1 
marcada «¿an Juan» y so medirán i 
bOU metros en dirección E, h^b,e J 
el limite M. de esta mina lijatdvse ( 
la i.* estaca; desde esta direcucu * 
N. 100 metros m 2.'; de esta UI- j 
lecoiOD O. COd metios la 3,', y des- 1 
de esta al puu.o de partira loo 1 
metros,

Üa consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas. !

Y habiendo cumphdy con las : 

formalidedes de la Ley, por decreto 
de 8 Col actual he dispuesto la 
adoiislcn de la reíarida solicitud, 
sa vü rapjor derecho, y que se anun- 
cié a:'publ)co eu cumpimento al 
páriulo 2,° del articulo lo de las 
bases generales para la nueva le 
gíSlación de ditas.

Cóidoba 10 de Julio de 1876. 
El Gobernador interino, 

Eieaterio VíUdvü.

Núm. 38.
Los Sres. Alcaldes de los pue- 

bitfl de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes da Orden público y 
demás uepeudientes ue mi auto- 
Tidíid, preccaerau Ala bisca y cap
tara bel s. ida(io cesertor de infan
tería de marin ■ Baltasar Mata Valls, 
natural ce Eincecols, provin
cia de I jI f .guna, de 27 años de 
cuad, cejas y pele castaño, ojos par. 
dos, nariz regul r, color sano, bar
ba i’ígu.ar y de un metro 776 mi- 
liineucs üe estatuía, que entró a 
servir en Ciase de ausUtuto, y en 
caso de 8Lt. habido lo pendran a 
uisposicieu üe este Gobierno.

Cordoba 11 de Judo Ue 1376.
El Gobérnauor intenuo, 

Jíieuiet'íO ViHaíva, 
?4^^' .'.1, '-‘JVJ .t.-V .^^l»M*^^M»2»nMMUMia^^M|MMs^^^

Núm. 43, 
Diputacicu provincial de 

Coru 002.
La GomisiyU permanente ha 

disignaUoil Jueves 2U del acti al y 
llora uc ius doce de su mañana pa
ra qua 0 nga tltclo la vista en se
sión public, bel recurso ue alzada, 
inte puesto pjr ü. Bartoionid Gil, 
b. Pvdro EDOD y dwía Marta Herre
ro y García, vecinos de Pozob.anco, 
contra 61 reparto de dicha villa en 
61 ano de 1876, eu cumpiimieutoá lo 
que preceptud el art. t>4 de la ley 
oigaotea provineml.

Córdoba 41 de Julio da 1876.— 
El Vicepresidoate, Rafael J. de 
Lara y Pineda.—El Secretario A., 
Antonio M. de Escamilla.

Núm. *6.
Comisión permanente.—Arbitrios 

provinciales.
Por mas exciteciones y circula

res que esta Comisión permanente 
ha dirigido á los Ayuntamientos 
de la provincia para que remitieran 
foodos por cuenta de atrasos y por 
el contingente de 1876 a 76, cuyo 
ejercicio ha terminado en 30 de 
Junio último, no ha podido ce a se
guir que muchos de ellos respon
dieran á tan justa reclamatiou. La 
apatía de las Municipalidades deu- 
ooras ha agravado ea alto grado la 
situación aáicUva de esta Corpora
ción; y no siendojusto que los lé
gitimés acreedores al presupuesto 
piovmeial sufran por mes tiempo 
el irreparable perjuicio que vienen 
espenmeutaono en sus iateruses, 
en sesión de iO del mes actual ha 
acordado dirigir esta circular, pre
viniendo a los Ayuntamientos que 
en el preciso ó imprurvgabie tér
mino ue ocho días remitan a la 
Caja provincial la mayor parte de 
su adeudo por atrasos; ei la inte
ligencia de que si en el plazo m- 
dicado, Contado desde la publica
ción de esta circular, no tstinguen 
por completo el débito por reparto 
de 1375 á 1876, despachará Comi
siones de apremio á cargo de los 
Municipws y bajo la respoosabili- 
dad personal de Jos Alca.des, tie- 
gidoies inter vea teres, depositarios 
y decretariés de las Corporadoues.

Córdobn once de Julio de mil 
ochocientcs setenta y seis,—Ei Vi- 
oe-ptesideu te de ia un mis mu per
manente, Rafael Joaquín de Lara. 
—El hecretanoA , Antonio Mana 
Escamilla,
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Núm. 18.
Auùieucîa de Sôvilla»

SECRETARIA.
Pop el Miaiateno de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al ilus
trísimo Sr. Presidente de esta An* 
diencia la Real órden siguiente:

limo, Sr.: I or el Ministerio de 
Esítado se üice á este de mi cargo 
coQ lecha ó de Mayo próximo pa- 
seao loquesigue:

Excmo. Sr.: El Embajador de 
S. M. eu Paris Bama la atención 
de tfiU Ministerio acerca de la nc* 
cesiuaü de que no se demore por 
parte ue las auiotiúaúes judiciales 
la lemisicQ à aquella Embajada 
por el conducto dotiüo de los ao- 
cumeutos uecesarics para ledamar 
^a cxiraoiciUD de los criminales de
tenidos cu hianc.a, á un ae evitar 
las IrtcucnttS reclamaciones ce 
aquel gobierno que no se cree chií- 
gano a prolongar lucehuiuamente 
el arabio det culpable, al que suele 
poner en libérien como sucedió ecu 
ei uehneueute Cmrelgcr, captura
do despues en Bélgica, tím perjui 
CIO de gesUonarse por la vía di pío 
máUca la buiccion ai convenio vi- 
g ente con Ftancia del articulo re- 
Uuvoa la detención preveouva uní 
piesunto reo por un ueterminaou 
plazo que se cunsigua cu todos 
loa Tratados de extradición celebra- 1 
donen púa tel loiidaU, y que ac reduce 
a sancionar por mouiu de mUtuo 
acuerdo la practica ouservaua cuns* 
tanUmentb entie ambos países, aj
ila muy conveniente que por el 
minis te110 uel mguo cargo de V. E, 
te encbitciese a tos sehores Presi
den tes ne ras Audtttneiaa del remo 
ta necesidad ne que se lecumiende 
à ledos los lULcmnatma ntl uruen 
judicial .a mayor aciiviuad eu tu
nos ios casos ue cxtramcioo, coosi- 
ucranou de mtei es prtiereuie la te- 
pcdicmu del ceruheado dei auto 
mcitvuco ce prisión eu que ha de 
epoyaise la oemanua de entrega 
dti procesado, para provenir la sol
tura cei lilt me cou evidente enior- 
peti mitulo para la recta admin re
tí ación nejusticia.

Mu dudu que V. E. penetrado 
de la oportunidad de dicha reco- 
mcucaciou dispondrá se dicten ras 
Uibdiuas opoituca» al electo con oh- 
jeto de ¿segurar la entrega de los 
malhechores capturados en Fran
cia.

<Yenterado el Rey (q. D. g.)ee > 
ha servido diepobtr so nablaue á | 
V. a. 1. cL-mu de su dicen lo eje- | 
cuto, a hn de que pievcuga â los | 
ó ucees ce pi inicia instancia que eu ' 
tu sucesivo tengan muy pitsenie J 
lo presentu cu el alUcuio hád de la i 
ley piovisiouai no hcjuiciamionto | 
triruinai, y que siempre que re- j 
c aim n la cxtradicicn de algún pro- t 
tetsec lo hágan por condnoio de | 

* éste MíflUíerlo, rtmíffsftdo deads 
j luego los documentos qua exijan » 
1 loa respectivos tratados y abste- 3 
1 niéndose de entenderse diroctameu - | 
í te con los Representantes da Ee- j 
1 paña en el Eatrangero ni eco las j 

Autoridades de otras naciones, de- ; 
hiendo advertirles qae en casos ur- j 
gentes pueden pedir la detención j 
por telégrafo; pero siempre por 
conducto de este Ministerio y con 
la Obligación de remitir ai mismo 
6Q el mas breve plazo posible los 
documentes necesarios para recla
mar en forma la extradición.» ^

Lo que de órden del es presado 
limo. Sr, Presidente transcribo ó 
V. S para los efectos que previene 
la preinserta Real órden.

Dios guarda à V. S, muchos 
afios. Sevilla 6 de Julio de 1876,— 
Manuel Kreisler.

Sr. Juez de primera instan 
da de....

JLZÍihiiii.
Núm. 17.

Juzgado de prln era ins
tancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad de

Córdoba.

Don Lucio Merino, Juez de prime
ra instancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad.
Eu virtud de exhorto del señor 

Juez de primera instancia del dis
trito dei Sagrario de Granada se 
cita, llama y emplaza á don Salva
dor Tur, Jete de tren que ha sido 
en la linea férrea de Córdoba à 
Málaga, para que se presente en 
dicho Juzgado dentro del término 
de tieinla dias, sito en los mirado
res de la plaza de Bib Rambla, a 
prestar declaración y responder a 
los cargos que le resultan; bajo 
apercibioneuto que de lo contrario 
será declarado rebe de y le paraît 
el perjuicio que haya lugar.

Lado en Córdoba á tres de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Lucio Merino.—El actuario, 
Manuel Guillen.

Múm. 39.
Juzgado de primera lus- 

taucia <6 La Hambia.

Don Victor Feijóoy SauiaHa, Juez 
de primera iustuncia de esta villa 
de ha Rambla y pueblos de su 
partido etc.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por el término de tremía 
oías coutauos uesde la ioserciun en 
la «Gaceta de Madrid* y «Bvlctiu 
cbciai> de 10 provincia, à les que se 
crean cou derecho a los bienes que 
dados por fallecimiento de don Ra
fael Lale- o y Luque, veeinu que 
fué de cats villa, quo falleció ib tes
tado ea la misma el día diez de Fe*

breío tie! afío picado de mil ocho- 
oieutoa sétima y tres, para que 
eomptireaQari en este Juzgado á . 
ejercita Plo; anarcibidot que tras j 
cur ndi aqu-J les parará el perjui- ' 
ció t oasiguiátita, t^uíendo présenta ; 
para ello qua ya es han personado i 
en los autos de abintestalo del don ! 
Rafael, sus hermanos don Fernán- | 
do, don Lorenzo y Juan Bautista j 
Cabello y tuque, á cuya instancia j 
se sisuea los tnismos. t

Dado en la Rambla á diez y ] 
nueve da Junio de luíI ochocieatos j 
setenta y seis. —Victor Feijóo y ; 
Saatati».—Por mandado da S. 5., j 
Antonio Lopsz del Moral,

Junta provincial de ins- I 
tracción pública de Cór- 1 

doba. i
Núm. 21.

Estracto de los acuirdis tomados 
por k Jauta ea la sesión del día 
30 de Jumo de 1876, presidida por 
el Sr. Gobarnador D. Aotoaio Gar
cía Mauriac.
Aprobar el acta de la sasion an

terior.
Quedar enterada do la Real órden 

nombrando vocal, on el ocucepto de 
in Mviduo de la Cimisiou proviacíil, 
a 0. Antrúo Arisa, quien acto se
guido tomó posesión de su cargo.

Üo que al limo. Sr. Rector aprobó 
los nombramientos interinos psra la 
sustit iciua de la escuela superior de 
Montero, y para las de nihos da Ri
vera A'ia y Futblo Nuevo.

De que la citada Autoridad eaco* 
lar ha denegaJo una instancia de 
D, Juan José Rida^go, pidiendo la es
cueta da Cardeña, y dispuesto la 
traste cían del maestro de la de nlúos 
de Nueva Carteya a la da igual clase 
de Espiel.

Dj hibersa anunciado las esene- 
las vacantes que bao de proveersa 
pur conaorso.

De nabar Jado canocimiento à la 
superioridad de la fecha en que han 
tomado poseeioa los sustitutos da la 
escuek superior -lo Cabra, elamen. 
tai no Puoute Gañil y maestro de 
Fuencubietti; y da la en que fuá 
ratiQcsda al oel barrio del Alcazar 
viejo de esta oiulad con la dotación 
que te corresponde.

De que por la Jauta local da Cór
doba sa ban devuelto informsdos va
nos presupuestis da material.

Dar tor vist^ un efliio del Alcal
de de bujilauco, rakraate a alqui
leres ce casi para el maestro Don 
Pedro Valant.

LUmar la atención del Sr. Gober
nador sobre al precario estado en 
que so bailan los maestros de Viso 
por la kna de pagos, à ñu di que 
adopts una atérgna daieimtaaciou 
que o. ii¿ue a aquel AyuutaxiuUlo 
a oumpdi Cou la Ley y no mhar a jo 
t u.a luoiUreucia obligaciones tan 
sagiadis.

R corrir iguaimeute á la misdia 
Autoridad para que el Alcalde de 
Peuitche oteduzca la órden que re
petidas veces so le ba dado de tras- 

la dar la escuóla d^ 'iflas á otro 10'* 
cal más seguro y cenveniontu que el 
que boy ocupa.

relirai ri.fîri.io Sr, Gobímador 
los antuca ‘ent-^s qo» en k sfloiion 
de óriei páblm > pcela^ï exitti:, re
lativos al mxe- tr.» de Zamoranos Doa 
Francisco de P. Losada.

Manifestar al Raeturado que el 
maestro nombrado para ia eustitu- 
cion dels escuela de nijos ’'e Santa 
Eufemia, ha hec io renu iota dí dicho 
cargo; y la fecha an que el suelituto 
de una elemental de Pozob anco to- 
móposesion.

Remitir al dioho Cintro et aspa- 
diente de tras'añoa de la escuela de 
ciñas vacante ea Belmez, y lista de 
las que dab^n anunciar e pAí-a i .a 
próxirnts oposiciones.

Reclamar deí Alcalde de Alrae- 
dinilk la cipia ds la caauta de mate 
rial que, coiresponiieite al pisa 1) 
año de 1873 4 71, o ese itó el maos 
tro D. Antonio Siinoo M ndez; y 
prevenir de nuevo á la te Cañete 
forra itici la referida cuenta con ar
reglo al pre^apueRo del año cita Io.

D-clarar útil pa a la eoseñaní» 
ellibro titulado <E1 taüsmia di los 
niños,» de qu » es autor D. Caystaao 
Fernandez; y al «pxpii g-ádetó mé
todo intuitivo de geometría y Gea- 
graf . »d D. Franosm Boronat.

Decir al Alcaide da Añora qia 
para la admis;oa de ni5oa en ks es
cuelas procure se cumplan las pras- 
cripciones del regkmeate vigente; y 
a loa maestras que se abstengan de 
expulsar niogun alumno sin que 
precedan les medios establecidos en 
dicho reglamento.

Dar conociraiaato al S*. Gobern a- 
dor y Ad uiiistriJor económico de 
U ranaucia de' habilitado de los 
maeatres do la ehouiscri psion de 
Priego; partícipaado al segundo la 
pretension do los maestros de Izoa- 
jar de que se lea agregue 4 la nabi- 
jilación de Lucena.

Levantar la suspeasion de aneldo 
impuísia al maestro de Iznajar por 
no haber remitido en tiempo oportu
no sepia de las cuenlas ce material 
de 1874 a 75.

Acceder & la tr^afei enda que pa
ra gasto de agua solicitan los maes
tros do Lucena 0. Far nan do Portero 
y D, Antonio Escudero.

Participar al Alsal 'e de esta ca
pital y 4 103 Íuterssadis la licencia 
concedida & los raaestr os 0. Enrique 
Villegas y D, Miguel E pez Copé.

Fíorogar por quince días la que 
disfriia la maestra de Conquista pa
ra atender al restableBímianty de su 
«ilnd.

Elevar al Recioradc con itfcime 
favor.ible la toliciíud de dos meses de 
Jeeujia quel Teresa el maestro de 
Hioojosa del Duqua Don Juan de Dio» 
Manuz,

Ha.iar conforme la cepia de jus- 
iifl/áúi'sB que de lar cuentas de ma
terial de 1673 4 74 pre eita el maes
tro de Bsimoz D. Vicente del Rey.

Dar tía-lado al Alcalde d . Palma 
del Río de k Real órJoa reduciendo 
á elemental la escuela superior, y 
cojiprenderla, corno tambieJ la dé
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niños d« nu ti T a creación, an ai anua- . 
010 d? las prix i in »s oposl ioa^s. ?

Anaaciar an el próxiuo concur- 5 
BO Is vacanto delà ph^a da aasUiar « 
de ana esoicls de nidos de Balai- I 
oitar. I

Decir al In specior qae proponga 
interino para la auetitucion de la es- 
oaeU de aifioe de Palenciana.

Y per úitimo oublica? una cirou" 
lar previniendo A los Alcaldes la ra- 
DQ18100, en el término de ocho diaa, 
le las natas de consi’nacion-^s qua 
para gaatoa le p’lmo'-a enseñ mía fl- 
giranen los prasapnoitea do 1879 
â 77.

Con lo qae terminé la sesión.— 
P. A. D. L.J., El SeoreUri'S Nico- ! 
Ul Dal ma j. I

Núm. 23.
La falta de buenas condicioaea 

higiénicas de que, en la ma^mria, 
adolecen los locales destinados A es
cuelas en esta provincia, ^ la ele
vada temperatura delà estación ca
nicular, hacen que, durante ella, 
sea perjudicial la reunion, en aque
llos, de los niños, en úeV iminadas 
horas, é inh uctuosos los ti abajos de 
los maestros.

Fundada en estas consideraciones 
ha acordado la Junta disminuir à 
tres las horas de clase cu todas las 
escuelas púbiiois de la provincia, 
que serán de 7 á 10 de la Oishana 
desde día ei lo al id del actual, ^ 
en la secunda qoíceena del próximo 
Agosto; y que desde ei ¿o de este 
mes basta el 15 de dicho Agostosea 
la vacación oompie’a, por conside
rar perniciosa A tu saiUd de los 
alumnos la asistencía hasta en las 
horas diadas.

Lo que se ha dispotsiu publicar 
para conocimia uto ne los señores 
Alcaldes, Juntas locales y Maes
tros.

Córdoba 10 de Julio de 1876.— 
El Uohemador Presidenta interi
no, Fleuteriu Villalva.—El Secre
tario Nicolás Dalmau.

Núm. 40.
Banco de ¿.¿paña.

D. Eduardo Franquelo, agente de 
dicho esteblecimiento para la re
caudación de conti ihucioues.
Hace sabei : que debiendo piece- * 

der al cobro del 4.” Uimestre de las 
coctribucionea territonai o inuus- I 
trial, se hjau los oias dei H ai j 
lb del corriente, ambos inclusives, 
para llevarlo á efecto, delicado ad
vertir à los contribuyentes que no 
verifiquen el pago de sus respecti
vas cuotas dentro dvl periodo mar
cado, que incurrirán cu el apremio 
de primer grado.

La oh cía a de noaudacion eata- 
^# si (o aja en U calle de Meapnes / 

obier ta desde bi? 9 de mafiana á la j 
3 de la tarde. ^s

Villa de) Rio à 6 de Julio de 
1876,—El Ageate, Eduardo Prao 
quelo.
—- ír.E«.®.«S»*.——•

Núm. 42.
D. Manuel Roiz del Portal, agen

te de dicho establecimieoto para 
la recaudación de contribucionea.
Hace saber: que debiendo pro

céder al cobro del 4.' trimestre de , 
las contribuciones territorial é in- | 
dii8trîal,£e fijan los dias del 11 al 
15 del corriente, ambos inclusives, 
para lievarlo á efecto, debiendo 
advertir á los contribuyenies que 
no verifiquen el pago de sus res
pectivas cuotas dentro del periodo 
marcado, que incurcirán en el apre
mio de primer grado*

La oficina de reoaadacion esta* 
lá eituaua en la calle de Moralejo 
primero y abierta desde las 9 de la 
mañana á las 3 de la tarde.

Aguilar A 6 de Julio de 1870,— 
El Ageote, Manuel Ruiz del 
Portal,

AAt^tlOd.

VENTA DE AVELLANA.

En la Administraciou de los se
ñores Marqueses de Viana, sita en 
las casas denominadas de Villaseca j 
en Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
núm. 2, se oyen proposiciones des
de 61 día y hasta el 31 del corriente 
mes de Julio, que ee señala para el 
remate de 11 a 12 de so mañana, 
para la enagenacion del fruto d*^ 
avellana en rama peudiente en la 
hucienda de la Jarosa, bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en dichas oficinas.

Arreudamieulo.
I eede 1.’ de Enero de 1877 se 

hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredia, sitnadoen la campi
ña de la Ksmbls y ce! Donadio en ; 
s-1 teiwino detanlaella, compuest : 

01 primeto de ^67 langas de tierra 
y el segundo de libo, iodos al por 
mayor.

Las penenas que quieran inte- 
resarse tn su anienco puoran acer- 
caieC á la ctfa AtimiDituacicn de 
la Extma. 8ia. Mai<,uesa viuca ue 
OntiVttos, en esia capital, plaza 
del L üi üc de Priego num. 1.“, don
de se lis lacUitaran todos los datos 
que deseen.

0—2

1 pRpel y to tres.
; Una caja de papel con 

<00 0 artas y otra com
4 i

100 sobres se vender 
en la Librería del « Oi» ■ 
no de Córdoba, » cal le de 
San Fernando, n ín 5^, 
iodo por cinco realeo.

RETRATOS 
de S, M* el Rey.

Se han recibido de lo^ 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Eseve- 
ins, estancos y densas 
Lslablecimientos púóii* 
eos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Feraando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

ais cantidudes que se k 9 
han sa lis techo por pri 
meras obligaciones deli 
enseñanza, y de las que 
se les aueudan. de ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de ¿an t er- 
nando, 34.

Lliegos-eslados para 
ic tormacion del padrón 
por los Ayuntamientos^ 
en vista de las hojas es» 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al re^iameu- 
to de ó de Mayo de 1d?1, 
be hallan de venta en la 
imprenta y Utogralía del 
«viario ue Cúidoha,» 
Letrados 13 y ban i er- 
uando 34.

RhùEtlGLùtCU.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, imuestrales y 
anuales, relacioues, car
petas y tona clase de 
impresos pma los esta- 
hlccimientos ue uencú- 
cencia.be halian de ven
ta en la imprenia y lito- 
Ibraim del «viano de toC' 
doua, » Odii r ei nando 34 
y Letrados le.

i los SecreLid fj
DE 

Ajuntanúento.
Repartimiento y Ma- 

t vícul l.
Los pUegos-estados 

para la lorma ion de la 
Matrícula de subsidio y 
1 Repartimiento por ter
ritorial, con 1 aume^do 
tíel lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo - los últimos -o» 
deles, se huhau do venta 
en la imprenta y imrería 
dei «Diario ue Coiuoha, » 
Letrados 16 y ^au Fei- 
naado 54,

liojas de padrón 0^*1 
arreglo al art. ¿^ t 
regia alentó de ó de íi. 
yo ue Ió7i. be halU 
de venta en la imreuA 
del * Diario de tari *- 
ba,» ban Fernando 34 
y Letr .dos id.

A los Secretarios Je 
Ayuutamiento.

Pliegos estados jiara 
la lormaciou dei amilia* 
miento y repartimientos^ 
presuy uestos, estados 
com para ti vos, cueutas 
de kiCaldia y Depoota- 

¡ na, xdacioues y toda 
ciase de impresos para 
las ohciuas municipales, 
be hallan de venta eu el 
despaeno de este perió
dico, b. Femaad i Si y 
Letrados 13.

GerUüeaciüues üí^ 
exeuciou dei ¡servi

cio titutan
be hailan du veuLaeh 

la Imprenia det «uiario 
de Lordooa,» o. Feraau" 
do 34 y netraaos <6.
aw-TfflXffai-^swffijiij? ss -i3ssrKi=!3i .ses®’ 
lujiecla, librería y livografia 4® 

WAHIO Du CURDOCA.
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